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INFORME DE ACTIVIDADES  

2019 
FUNDACIÓN PARA LA PAZ EN GUERRERO, A.C. 

 
 

CONSTITUCIÓN 
 

La Fundación para la Paz en Guerrero, es una asociación civil constituida el 07 de octubre 

de 2016 ante el notario público No. 7, representada por los señores Carlos García Jiménez 

de la Universidad Campesina del Sur, A.C.; Mario Alejandro Mendoza Castañeda de la 

Universidad Americana de Acapulco, A.C.; Enrique Félix Narciso Pasta Muñúzuri de la 

Universidad Loyola del Pacífico, A.C.; Adalberto Saviñón Diez de Sollano del Centro de 

Investigación, Formación y Apoyo a la Cultura, A.C. y José Antonio Sandoval Tajonar del 

Centro Educativo Comunitario Integral Don Bosco, A.C. 

 

OBJETIVO 
 

Entre sus objetivos se encuentra la investigación, promoción y difusión del derecho a la paz, 

y la construcción de la paz misma, y sus beneficios. Así como elaborar y publicar estudios e 

investigaciones que aporten elementos técnicos especializados para el diseño de políticas 

públicas en el Estado, para prevenir y solucionar conflictos que impidan la paz, así como 

para el ejercicio eficiente y eficaz de derecho a la paz para reconstruir el tejido social. 

 

COLABORACIÓN 
 
Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Bases de Colaboración por el Derecho a la Salud entre la Secretaría de Salud del 

Gobierno del Estado de Guerrero y la Fundación para la Paz en Guerrero, en 

representación de la iniciativa “Guerrero es Primero”, con la colaboración de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos y el Instituto Nacional de Salud Pública, 

de acuerdo a sus posibilidades, presupuestos y normas aplicables establecieron las 

bases de colaboración con objeto de acordar objetivos específicos, acciones y 

mecanismos de coordinación para facilitar la colaboración y participación de la 

sociedad civil en la promoción, prevención y atención a la salud, conforme a normas, 

planes, prioridades y programas de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado 

de Guerrero. Firmado en la Ciudad de Acapulco, Guerrero el 04 de Octubre de 2019. 
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PARTICIPACIONES 
 
- 25 de Enero de 2019. Participación en el XIII Encuentro de Guerrero es Primero. 

Continuar el diálogo entre la sociedad civil, la CNDH y el gobierno del estado de 
Guerrero sobre las necesidades y retos en las diferentes temáticas abordadas. 
 

- 3 y 4 de Octubre de 2019. Participación en el XIV Encuentro de Guerrero es Primero. 
Fortalecer el diálogo y la colaboración dentro de la sociedad civil que forma parte 
de Guerrero es Primero; continuar la colaboración con la CNDH, el Gobierno del 
Estado de Guerrero, los gobiernos municipales y el gobierno federal, promoviendo 
el avance sobre las diferentes temáticas abordadas y poder reflexionar y tomar 

decisiones que permitan planear las próximas acciones.  
 

REGISTROS 
 

a) CLUNI 

Se cuenta con la constancia de inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones 

de la Sociedad Civil con la Clave Única de Inscripción al Registro (CLUNI): 

FPG161007128Z6. 

En esta constancia se indican las actividades que realiza la organización consideradas 

objeto de fomento que acredita la organización conforme a su objetivo social vigente: 

- Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de interés 
público. 

- Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos. 
- Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones 

que realicen actividades objeto de fomento por esta Ley. 
- Acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la seguridad 

ciudadana. 
- Las que determinen otras leyes. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Se anexa información financiera de la Fundación para la Paz en Guerrero al 31 de 
Diciembre, 2019. 
 

Mtro. Enrique Félix Narciso Pasta Muñúzuri 
Presidente 

 Enero 2020 
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